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CONVOCATORIA Nª 220107 DE 2020. 

Modalidad: CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTÍA. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DE EVALUACION PRELIMINAR DE REQUISITOS PONDERABLES. 

Dependencia solicitante: Planeación y Desarrollo 

San Juan de Pasto, 29 de marzo de 2021 

Señor 

JESÚS VILLOTA VELA 

Representante Legal CONSORCIO SAN ANDRÉS 
 

REF: SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

Cordial saludo, 
 

En el marco del proceso contractual que nos compete, el Comité Técnico Evaluador, se permite solicitar a usted 

aclaración respecto a las cuentas bancarias de los integrantes del CONSORCIO SAN ANDRÉS, personas jurídicas 

UNIFORCE SAS y JESUS VILLOTA VELA INGENIERIA SAS, en el sentido de que los mismos documentos fueron entregados 

idénticamente, como factor ponderable en tres convocatorias distintas, donde sus presupuestos oficiales, suman un 

total de   DOS MIL CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($2.117.469.683,05). 

 

Así las cosas, el citado comité lo insta a remitir la documentación que considere pertinente, la cual deberá estar a 

nombre suyo y/o de los integrantes, a fin de verificar si el CONSORCIO SAN ANDRÉS cuenta con el músculo financiero 

requerido en aras de amparar los tres contratos de obra, en caso de ser adjudicados al mentado consorcio, teniendo 

en cuenta que uno de ellos, correspondiente al negocio jurídico producto de la Convocatoria de Mayor Cuantía No. 

120107, ya le fue adjudicado, verificando que las cuentas bancarias, referenciadas líneas atrás, amparan, al menos, el 

30% del presupuesto oficial de la referida Convocatoria de Mayor Cuantía. 

 

Se recuerda que es deber de las entidades verificar el cumplimiento de requisitos, identificando cualquier situación que 

pueda poner en riesgo la ejecución del contrato, y deber del proponente mantener indemnes las condiciones 

ofertadas. 

 

Usted podrá presentar la respectiva aclaración hasta las 06:00 P.M del día martes 30 de marzo de 2021, en el correo 

destinado de la presente convocatoria convocatoriamedianacuantia220107de2020@udenar.edu.co 

 

Cordialmente, 
 

CARLOS ARMANDO BUCHELI NARVAEZ 

Director 

Fondo de Construcciones 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

 
Ingeniero Civil 

Departamento de Contratación 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 
JUAN MAURICIO URBANO 

Arquitecto 

Departamento de Contratación 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

PABLO LONDOÑO BORDA 
Arquitecto 

Oficina de Planeación y Desarrollo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 
JOSÉ MANUEL BENAVIDES RICAURTE 

Abogado 

Departamento de Contratación 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Universidad de Nariño 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

 

 
ARMANDO MUÑOZ DAVID 
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